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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA TV DIGITAL S.A. 

| ] 51345 
Quito, 23 de abril de 2015 

Señor 

ANGEL VETOVEN HOYOS JARAMILLO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía TV 
DIGITAL S.A. reunida el día de hoy, resolvió por unanimidad nombrar a usted como 
PRESIDENTE de la Compañía por el Periodo de TRES AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Le corresponderá a usted ejercer las atribuciones establecidas en los artículos Vigésimo y 
Vigésimo Primero de los Estatutos, y gozará de las facultades que le confiere la Ley. 

La compañía “TV DIGITAL S.A.” se transformó y adoptó nuevos estatutos el 1 de julio del 
2005 ante Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el 
26 de agosto del 2005 con el número 2185. 

Atentamente 

Santia! Larco Naranjo 
SECRETARIO DE LA JUNTA AD-HOC 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía TV DIGITAL S.A, y me 
comprometo a desempeñar el cargo legalmente. 

Quito, 23 de abril del 2015 

  

ANGEL VETOVEN HOYOS JARAMILLO 
PRESIDENTE 

C.L 1801073212 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

23120 

20/05/2015 

7900 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

      

    
     

     
   

  

       

     

    

  

TV DIGITAL S.A. 

HOYOS JARAMILLO ANGE! 

1801073212 : 

PRESIDENTE 

TRES AÑOS 

     
   
    

  

    

LVETOVEN 

     

  

CARGO: 

PERIODO: 

    

      

    

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 661 DEL 16/03/2004 NOT. 5 

NOT. 25 DEL 01/06/2005 

   

  

    

       

     

  

. RM 2185 DEL 26/08/2005 

   

  

   

    

    

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 
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